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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01202 00 

 

Se reconoce personería a NATALIA TORRES GALÁN como apoderada 

SUSTITUTA del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder 

sustituido (Archivo 21 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que procesa a notificar al 

extremo demandado dentro del presente proceso, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00440 00 

 
En atención al memorial militante en el archivo 15 C-1, se niega la renuncia de poder 

presentada por la profesional del derecho MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, lo anterior, en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el 

presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00296 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. ” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00101 00 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se puede evidenciar que mediante 

memorial elevado por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 06), solicito la 

terminación del presente proceso, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso.  

 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C.G.P., establece que la solicitud de 

terminación del proceso por pago será procedente si “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que, en el presente proceso, se cumplen con los 

presupuestos de la norma anteriormente mencionada, el Despacho, DISPONE:  

 

RESUELVE 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular promovido 

por SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ en contra de JOSÉ VICENTE LEÓN 

VARGAS, por PAGO TOTAL de la obligación contenida en título valor.  

 

Segundo. DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en este asunto 

y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al momento de la 

diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo anterior, en los 

términos prescriptos en el artículo 466 ibídem. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo hacer entrega 

de la parte demandada. 

  

Cuarto. NO CONDENAR en costas.  



 

Quinto. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003060 2022 01432 00 

 

 

Atendiendo las piezas procesales obrantes en el expediente digital, el Despacho, DISPONE:  

 

Único. Se REQUIERE a la parte actora, para que dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y de conformidad con el numeral 1º del articulo 317 del 

Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación del demandado, so 

pena de tener por desistido el proceso 

Por secretaría contabilícese el término, una vez fenecido ingrésese el proceso para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese Cúmplase,   

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a las piezas procesales que obran en el expediente digital el Despacho 

DISPONE:  

 

Primero. Reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Segundo. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado TATIANA 

CATHERINE QUIJANO BRICEÑO, según lo previsto en el inciso segundo del articulo 

301 del Código General del Proceso.  

 

Tercero. Por secretaría contrólese el termino con que cuenta la pasiva para ejercer su 

derecho de defensa y contradicción, y una vez fenecido aquel, vuelvan las diligencias al 

Despacho para continuar con la etapa procesal respectiva. Para el efecto deberá 

compartírsele el correspondiente link del expediente.  

 

Notifíquese Cúmplase,   

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003060 2022 01424 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, el presente asunto 

ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho por más de un año, y teniendo en 

cuenta que mediante proveído de fecha 30 de marzo de 2023 se le requirió a la parte actora 

integrar el contradictorio, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º 

del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 

Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 2º del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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De cara a las documentales aportadas por la parte actora, a efectos de notificar a la pasiva, el 

Despacho, DISPONE:  

 

Único. Previo a proveer sobre la notificación efectuada, se REQUIERE a la parte actora 

acredite a este despacho el envió de la demanda junto con sus anexos, de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, como quiera que de los documentos 

aportados solo se puede inferir el envió de la orden de pago y la comunicación con la 

información del proceso en referencia. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Radicado: 110014003060 2022 01419 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, el presente asunto 

ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho por más de un año, y teniendo en 

cuenta que mediante proveído de fecha 13 de abril de 2023 se le requirió a la parte actora 

cumplir con el trámite de vinculación de la parte pasiva, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 

Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 2º del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención a las piezas procesales que obran en expediente el Juzgado DISPONE:  

 

 

Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación 

del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente causa 

ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 08), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de BERTILDA ROZO SUAREZ contra LUZ 

ANGELA PERDOMO ROJAS, por las obligaciones contenidas en los títulos valores.  

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 200.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 

reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este despacho dispone: 

 

Único. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ 

como apoderado sustituto de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003060 2022 00634 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, el presente asunto 

ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho por más de un año, el Despacho de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

 

Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 2º del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003060 2022 00427 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, el presente asunto 

ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho por más de un año, el Despacho de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, DISPONE: 

 

 

Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

despacho respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 2º del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01454 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 012 Y 013), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos 

de notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY contra LAURA ANGELICA BATA BERNAL y JORGE EDUARDO ARIZA 

BARBOSA por las obligaciones contenidas en título valor pagaré. 

 

De otra parte, los ejecutados, fueron notificados de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la 

obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01426 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y las piezas procesales que obran en 

expediente digital obrante (one drive 010) el Despacho, DISPONE:  

 

Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 

numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, ORDENA el 

emplazamiento de la demandada GILBERTO CEPEDA TORREALBA, en los términos 

del artículo 108 ibidem.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 

en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 

incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 

necesidad de exigir publicación para ello. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01284 00 

 

 

Revisando los documentos obrantes en el expediente digital (one drive 017), el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

Primero. Poner en conocimiento a la parte actora la comunicación remitida por 

CONSTRUCTORES DE PAZ – CENTRO DE ACONCILIACIÓ Y ARBITRAJE a través 

de correo electrónico del 02 de mayo de 2023 mediante la cual se informó sobre la admisión 

de la demandada LAURA VIVIANA VARGAS GALVIS al proceso de Negociación de 

Deudas de Persona Natural no Comerciante. 

 

Segundo. Conforme a lo previsto en los artículos 544 y 545 del Código General del Proceso, 

el Despacho DECRETA la suspensión del presente asunto hasta tanto se allegue acuerdo 

conciliatorio, se verifique el cumplimiento o incumplimiento de este, o de ser el caso se 

declare fallido conforme al artículo 59 ibidem, entre la señora LAURA VIVIANA VARGAS 

GALVIS y sus acreedores ante CONSTRUCTORES DE PAZ – CENTRO DE 

ACONCILIACIÓ Y ARBITRAJE. 

 

Tercero. Infórmese por Secretaría lo aquí resuelto al Centro de Conciliación referido, con 

miras a que comunique lo acaecido respecto del mencionado acuerdo a esta Sede Judicial  

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01284 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y las piezas procesales que obran en 

expediente digital obrante (one drive 010) el Despacho, DISPONE:  

 

Único. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó conforme el articulo 8º de la ley 2213 de 2022 y en el término de 

traslado de la demanda no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01144 00 

 

 

Para todos los efectos legales, inclúyase en el expediente las constancias allegadas a 

efectos de notificar a la pasiva, conforme el articulo 8º de la ley 2213 de 2022, misiva 

remitida al correo 19campohector76@gmail.com.   

 

Ahora, frente a la solitud de emplazamiento, el despacho se abstiene de ordenarla, 

como quiera que en el acápite de notificaciones de la demanda se hizo referencia a la 

dirección física calle el caño 56 – 30 ubicada en Vegachi- Antioquia, de tal manera y 

en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho a la defensa, se 

REQUIERE a la parte actora surta el correspondiente tramite de notificación a la 

dirección mencionada. 
 

 

Notifíquese, ￼ 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:19campohector76@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00020 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital (one drive 10 y 013), este Despacho DISPONE:  

 

Primero. AGREGAR sin consideración el memorial obrante en el expediente digital (one 

drive  011 y 13), toda vez que si bien se cita el número de radicado del proceso de la 

referencia, las abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO y TATIANA 

SANABRIA TOLOZA quienes allegan sus respectivas renuncias de poder, no les fue 

reconocida personería jurídica para actuar dentro del proceso referido. 

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda al envió del 

aviso del auto de apremio al extremo pasivo conforme lo establecido en el artículo 292, y 

allegue las constancias correspondientes a este Despacho, so pena de tener por desistida la 

presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00710 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital), este Despacho DISPONE:  

 

Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 

obrante (one drive11) al poder presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA quien venía actuando en calidad de apoderada de la demandante 

 

Segundo. El Despacho se abstiene de proveer frente a las notificaciones aportadas por la 

abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ teniendo en cuenta que, en el expdiente no obra 

poder conferido a la profesional del derecho.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00538 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  

 

Único. Previo a pronunciarse sobre las notificaciones aportadas, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria de este proveído acredite al despacho, la 

recepción o acuse de recibido de la misiva remitida a la parte pasiva, conforme lo indica el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022.    

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00390 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  

 

Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado DINE BRAYAN ORTIZ GARZÓN quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

Segundo.  Por otra parte, se reconoce personería al abogado JAVIER HERMÓGENES 

ORDOÑEZ BUSTOS para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

Tercero. De los abonos allegados militantes a (fl.8 -one drive 04), este despacho los tiene en 

cuanta y los mismos se ponen en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes legales. 

 

Cuarto. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación 

del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente causa 

ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01238 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 17), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se 

profirió mandamiento de pago a favor de R.C.L CARGO TRANSPORTES S.A., contra 

COMERCIALIZADORA CJO S.A.S., por las obligaciones contenidas en los títulos valores.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificados de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01014 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  

 

Único. Previo a proveer sobre la notificación a la parte demandada, Se REQUIERE a la 

parte actora acredite la manera en que obtuvo la dirección física Calle 6A # 33B – 45 Rosa 

Blanca ubicada en Villavicencio y si esta pertenece a la parte pasiva, como quiera que dicha 

dirección no fue indicada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2018 00150 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 108 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el registro nacional de personas emplazados (one drive 10) y como quiera 

que venció el término del emplazamiento en silencio, el despacho con fundamento en el 

inciso 6° del artículo 108 ibidem, designa como Curador Ad-Litem a la abogada Magda 

Nury Cortes Gonzalez quien recibe comunicaciones en la Carrera 45A No. 123 – 64 apto 

502 – Bogotá D.C. y/o al correo electrónico esteticanurycirtes@hotmail.com,  para que 

concurra inmediatamente a asumir el cargo conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, 

notificándose del auto que libro mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitida por la parte 

interesada en la misma deberá advertirse a la curadora designada que dispone de cinco (5) 

días siguientes a su recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del 

correo institucional j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por 

Secretaría envíese traslado al correo electrónico de conformidad con lo normado en el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:esteticanurycirtes@hotmail.com
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00778 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 08) se 

incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 

notificar a la pasiva.  

 

Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, opera para las notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 

mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos debe ceñirse a las 

disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 

claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 

establecidos en cada norma. 

 

En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió a la dirección 

electrónica, como quiera que la misma no se realizó conforme a las disposiciones previstas 

en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, dado que se hace mención a la comparecencia al 

despacho en el término de 5 días, determinación propia de la notificación personal 

contemplada en el artículo 291 del Código General del Proceso, así mismo se adjunta  

 

En consecuencia, de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 

a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 

aquí advertidos.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 

y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 

demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00732 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 11 y 12), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Previo a proveer sobre las notificaciones aportadas, se REQUIERE a la parte actora para 

que acredite a este despacho la forma en que obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

allegando las evidencias correspondientes.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00504 00 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 10 y 

12) se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos 

de notificar a la pasiva.  

 

Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, opera para las notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 

mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos debe ceñirse a las 

disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 

claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 

establecidos en cada norma. 

 

En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió a las 

dirección electrónica, como quiera que la misma no se realizó conforme a las disposiciones 

previstas en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, así mismo la parte actora no acredito a este 

Despacho la manera en que obtuvo la dirección electrónica a la que fue remitida la misiva y 

si la misma pertenece a la demandada, también se evidencia que la notificación no fue 

acompañada de la totalidad de los anexos relacionados en la demanda.  

 

En consecuencia de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 

a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 

aquí advertidos.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 

y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 

demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00638 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de cara, con las documentales aportadas 

por la parte actora, referente a la misiva remitida, contemplada en el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022, el Despacho no tendrá en cuenta la misma.  

 

En efecto, el pasado 03 de abril de 2022, se remitió notificación a la parte pasiva, sin 

embargo, de las documentales aportadas por la parte actora, se evidencia únicamente la 

entrega del mensaje mas no el acuse de recibo, así mismo no se le dio constancia a este 

Despacho sobre el envió de los anexos junto con la demanda, omitiendo así con el 

cumplimiento de los presupuestos de la norma citada, por lo tanto, el Despacho, DISPONE:  

 

Primero. NO TENER en cuenta la notificación remitida a la parte pasiva por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

Segundo. SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 

notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 

causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00458 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de cara, con las documentales aportadas 

por la parte actora, referente a la misiva remitida, contemplada en el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022, el Despacho no tendrá en cuenta la misma.  

 

En efecto, el pasado 03 de abril de 2022, se remitió notificación a la parte pasiva, sin 

embargo, de las documentales aportadas por la parte actora, se evidencia únicamente la 

entrega del mensaje mas no el acuse de recibo, así mismo no dio constancia a este Despacho 

sobre el envió de los anexos junto con la demanda, omitiendo así con el cumplimiento de los 

presupuestos de la norma citada, por lo tanto, el Despacho, DISPONE:  

 

Primero. NO TENER en cuenta la notificación remitida a la parte pasiva por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

Segundo. SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 

notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 

causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00850 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 08), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de FTI CONSULTING SC LTDA  contra FUNDEFIR 

COLOMBIA S.A.S, por las obligaciones contenidas en los títulos valores.  

 

De otra parte, la sociedad ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la 

obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00582 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 37), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020), se profirió 

mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COMPULIBRANZA  

contra NORA ELENA SOTO CARVAJAL 

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 100.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 01272 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 008 y ), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS hoy 

GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS contra MARÍA EUGENIA BELALCAZAR ROA por las 

obligaciones contenidas en título valor pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, que dentro de la oportunidad procesal pagara la 

obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 01266 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS hoy 

GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS contra MARÍA EUGENIA BELALCAZAR ROA por las 

obligaciones contenidas en título valor pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00460 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 20), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022), se profirió 

mandamiento de pago a favor de DISTRIBUIDORA DE CORREAS Y MANGUERAS 

COLOMBIA S.A.S., contra COSCUEZ S.A., por las obligaciones contenidas en título valor.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00456 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 07), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO 

Y CRÉDITO COOVITEL contra DIANA ISABEL CORREA CESPEDES, por las 

obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01972 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada y observándo que el contrato de cesión de derechos 

de crédito (one drive 013), se ciñe a las previsiones que establece el artículo 1959 del 

Código Civil, el Despacho, DISPONE: 

 

Primero. Aceptar la cesión de los derechos de crédito derivados del título valor que 

se ejecuta con la presente acción, celebrado entre TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS en su calidad de cedente y BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. en su calidad de cesionaria.  

 

Segundo. Para los efectos procesales pertinentes, en adelante téngase a BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., como titular de los derechos de crédito derivados del título 

objeto de ejecución. 

 

Tercero. Notifíquese la presente providencia por estado, a la parte ejecutada. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01910 00 

 

 

De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 

reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este despacho dispone: 

 

Único. RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN ANDRES ARGUMERO 

FLOREZ como apoderado sustituto de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01910 00 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 

expediente digital (one drive 13) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  

 

Único. CORREGIR el literal segundo de la FACTURA DE VENTA 356 Y 617 del auto de 

mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2022, el cual quedara así:   

 

“FACTURA DE VENTA 356  

 

 SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

día 25 de junio de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total 

 

FACTURA DE VENTA 617  

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 

caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 

convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total” 

 

En lo demás el auto referido quedara incólume.  

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01840 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora el Juzgado, DISPONE:  

 

 

Único. Se insta a Secretaría remita el oficio a la señora JIMENA VILLAREAL quien funge 

como arrendataria del bien inmueble arrendado, esto de acuerdo con la medida decretada 

mediante proveído de fecha 26 de octubre de 2022.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01840 00 

 

 

En atención a la documentación aportada por apoderado de la parte demandante, obrante en 

expediente digital (one drive 11 y 13) el Despacho, Dispone:  

 

 

Primero. Se TIENE en cuenta la notificación personal remitida a la parte pasiva, como 

quiera que la misma cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, remita nuevamente 

la notificación que trata el articulo 292 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que  en el aviso no se advirtió el termino en el que se entiende surtida la misma, so pena de 

tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2018 01044 00 

 

 

En atención a la documentación aportada por el apoderado de la parte demandante, obrante 

en expediente digital (one drive 13) el Despacho, Dispone:  

 

Único.  TENER en cuenta que la sociedad aquí demandante cambio su razón social de RF 

ENCORE S.A.S., a RF JCAP S.A.S., mediante acta No. 41 del 11 de enero de 2023. Téngase 

en cuenta para los fines procesales pertinentes.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2018 01044 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo con el escrito allegado obrante 

en expediente digital (one drive 10), el Despacho, Dispone:  

 

Primero. RELEVAR como curador ad litem al abogado CARLOS JULIO BUITRAGO 

LESMES toda vez que ha sido nombrado en más de cinco procesos allegando las constancias 

correspondientes, esto de conformidad con el articulo 48 del Código General del Proceso.  

 

Segundo. Se DESIGNA como Curador Ad-Litem al abogado FRANCISCO TORRES 

CUELLAR (T. P. 39.218) (Carrera 6 No. 11 – 87 Oficina 301 en Bogotá), (Teléfono 

2821745) (Correo Electrónico: anvancejuridicoltda@yahoo.com.co), para que concurra 

inmediatamente a asumir el cargo conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, 

notificándose del auto que libro mandamiento de pago, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitida por la parte 

interesada en la misma deberá advertirse al curador designado que dispone de cinco (5) días 

siguientes a su recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del 

correo institucional j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por 

Secretaría envíese traslado al correo electrónico de conformidad con lo normado en el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:anvancejuridicoltda@yahoo.com.co
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00480 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital (one 

drive 06), este Despacho Dispone:  

 

 

Único., Por secretaría remítase el correspondiente oficio a la entidad promotora de salud 

SANITAS S.A.S., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 

contacto, correo electrónico de la parte demandada OSCAR LEONARDO TORRES 

NAVARRETE, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 

291, concordante con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00304 00 

 

De cara a las piezas procesales obrantes en expediente digital, el Despacho, DISPONE:  

 

 

Primero. RECONOCER personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como 

apoderada sustituta de la parte demandante. 

 

Segundo. Previo a proveer frente a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado 

de la parte actora y en aras de evitar futuras nulidades, se REQUIERE a la parte actora 

remita nuevamente la misiva, toda vez que en el citatorio se indicó de manera errónea los 

términos que tiene el demandado para comparecer al despacho, esto de conformidad con el 

articulo 291 del Código General del proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01166 00 

 

 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 

obrantes en el expediente digital (one drive 08 y 011), este Despacho DISPONE:  

 

Primero. AGREGAR sin consideración el memorial obrante en el expediente digital (one 

drive 011), toda vez que, si bien se cita el número de radicado del proceso de la referencia, 

la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO quien allega su respectiva 

renuncia de poder, no le fue reconocida personería jurídica para actuar dentro del proceso 

referido. 

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda al envió del 

aviso del auto de apremio al extremo pasivo conforme lo establecido en el artículo 292, y 

allegue las constancias correspondientes a este Despacho, so pena de tener por desistida la 

presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00826 00 

 

De cara a las piezas procesales obrantes en expediente digital, el Despacho, DISPONE:  

 

 

Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada MARYOLI RICO CALVO quien venía actuando en 

calidad de apoderado de la demandante. 

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora, para que dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y de conformidad con el numeral 1º del articulo 317 del 

Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el envió de la notificación del 

demandado, so pena de tener por desistido el proceso 

Por secretaría contabilícese el término, una vez fenecido ingrésese el proceso para lo 

pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00758 00 

 

De cara a las piezas procesales obrantes en expediente digital, el Despacho, DISPONE:  

 

 

Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada ALVARO BELTRÁN NIÑO venía actuando en calidad 

de apoderado de la demandante. 

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora, para que dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y de conformidad con el numeral 1º del articulo 317 del 

Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el envió de la notificación del 

demandado, so pena de tener por desistido el proceso 

Por secretaría contabilícese el término, una vez fenecido ingrésese el proceso para lo 

pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00608 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y las piezas procesales que obran en 

expediente digital obrantes (one drive 08 y 12) el Despacho, DISPONE:  

 

Único. Se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días, contados 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de este proveído, remita nuevamente la misiva a la 

parte pasiva, como quiera que en la citación y aviso se mencionó de manera errónea la fecha 

del auto de apremio, incumpliendo así con los presupuestos establecidos en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el termino indicado y una vez fenecido aquel, ingresen las 

diligencias al Despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.009 de fecha 21 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01836 00 

 
 

Vista la solicitud que antecede y revisadas las actuaciones surtidas al interior del libelo, se 

evidencia que en el proveído adiado 02 de febrero de 2023, se cometió un error involuntario, al 

indicar errada el nombre del demandado, así las cosas, con fundamento en lo previsto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, se precisa que el nombre del demandado es OTONIEL 

VESGA CASTILLO y no como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01837 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01838 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01840 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01841 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01842 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01843 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01844 00 

 
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 04 C-1, se observa 

que la misma no se efectuaron en debida forma, nótese que, en el archivo arriba 

citado, se envió precisando una fecha diferente a la orden de apremio. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que realice la notificación del 

extremo demandado indicando la data correcta del mandamiento de pago, esto es 09 

de febrero de 2023, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01845 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01846 00 

 
Vista la solicitud de terminación allegada por el apoderado de judicial de la parte 

demandante, facultado para recibir, y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho al 

tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01847 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01848 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01850 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01851 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01852 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01853 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01854 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01855 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01856 00 

 
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 04 C-1, se observa 

que la misma no se efectuaron en debida forma, nótese que, en el archivo arriba 

citado, se envió precisando una fecha diferente a la orden de apremio. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que realice la notificación del 

extremo demandado indicando la data correcta del mandamiento de pago, esto es 09 

de febrero de 2023, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01857 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01858 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01859 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01860 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01862 00 

 
 

En atención al informe que antecede, se requiere a la parte actora con fundamento en 

lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que 

notifique del auto de apremio al extremo demandado, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01184 00 

 
Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad de la presente comisión, 

advierte esta judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón 

al literal b del artículo 43 del ACUERDO PCSJA22-120281, expedido por la SALA 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual 

creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles 

Municipales de Bogotá” respectivamente, con la función exclusiva de conocer de los despachos 

comisorios de la capital, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño. 

 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé que el Juez rechazará la 

comisión por  cuanto carezca de jurisdicción o competencia2, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia funcional.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo judicial – Reparto, a fin de 

que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, 

respectivamente, quienes tienen el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta 

ciudad. Ofíciese. 

 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.3  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, 

con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, 
distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles 
municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá. 
2 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 
3Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. 
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01368 00 

 
Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad de la presente comisión, 

advierte esta judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón 

al literal b del artículo 43 del ACUERDO PCSJA22-120281, expedido por la SALA 

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual 

creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles 

Municipales de Bogotá” respectivamente, con la función exclusiva de conocer de los despachos 

comisorios de la capital, con carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño. 

 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé que el Juez rechazará la 

comisión por  cuanto carezca de jurisdicción o competencia2, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia funcional.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo judicial – Reparto, a fin de 

que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, 

respectivamente, quienes tienen el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta 

ciudad. Ofíciese. 

 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.3  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, 

con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, 
distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles 
municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá. 
2 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 
3Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. 
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00558 00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso y 

comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 19 

de septiembre de 2022, el Juzgado (archivo 05 C-1.).  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01532 00 

 
 

En atención a la solicitud visible en el archivo 12 C-2, se ordena a la Secretaría, oficiar 

a la entidad citada conforme a lo solicitado por el memorialista. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01332 00 

 
Vista la solicitud de terminación allegada por el apoderado de judicial de la parte 

demandante, facultado para recibir, y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho al 

tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00214 00 

 

1. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 032 que proviene del JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS (folio 12 y 13 

archivo 17 C-2), en el que señala el cumplimiento de la comisión encomendada, de 

conformidad con el artículo 37 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

2. El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que prestó 

ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º del numeral 

1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 

emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

3. Así mismo, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en forma 

mensual y acreditar que no está inmerso dentro de las causales de exclusión de las 

listas de auxiliares de la justicia, ordenadas en el art 50 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00214 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00752 00 

 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal la demandada, alléguense los anexos previstos en el 

inciso 1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01980 00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso y 

comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 08 

de agosto de 2022, el Juzgado (archivo 07 C-1.).  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01868 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01650 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01164 00 

 

En atención al memorial militante en el archivo 11 C-1, se niega la renuncia de poder 

presentada por la profesional del derecho TATIANA SANABRIA TOLOZA, lo anterior, 

en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar 

al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00884 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00508 00 

 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 08 C-1, se 

observa que la misma no se efectuaron en debida forma, nótese que, en el archivo 

arriba citado, se envió el citatorio a la dirección física, y se citó el artículo 8° del 

decreto 806 del año 2020, como si se tratara de la dirección electrónica. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que realice la 

notificación del extremo demandado aplicando una sola norma, la ley 2213 del año 

2022 (dirección electrónica) o los artículos 291 y 292 del C.G.P. (dirección física), 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00034 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 21 de julio de 2023 anotación en estado Nº 09 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
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